
Ayuntamiento de Íscar

B A N D O

DON JOSÉ ANDRÉS SANZ GONZÁLEZ, 
ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ÍSCAR 

(VALLADOLID),

HACE SABER

Para  evitar  los  malos  olores  y  molestias  que  producen  los 
contenedores de recogida de basuras, especialmente durante el verano, 
esta Alcaldía dicta las siguientes NORMAS:

PRIMERO.- Todos  los  residuos  deberán  depositarse 
en bolsas debidamente cerradas.

SEGUNDO.- Las bolsas deberán depositarse dentro 
de los contenedores, nunca fuera de ellos.

TERCERO.- El horario a partir del 3 de julio para 
depositar los residuos en los contenedores, se establece 
entre las 21,00 y las 23,00 horas.

Gracias por la colaboración de todos los ciudadanos en el buen 
uso de este servicio.

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento  y 
cumplimiento.

Íscar,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Ayuntamiento de Íscar
Plza. Mayor, 1, Íscar. 47420 (Valladolid). Tfno. 983611003/983611809. Fax: 983611729
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